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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES 

DECLARA 

Su más enérgico repudio y profunda preocupación ante los hechos de inseguridad y 

vandalismo ocurridos en la localidad de Huanguelén, Partido de Coronel Suárez. 

Solicitando su pronto esclarecimiento. 
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FUNDAMENTOS 

I luanguelén es una localidad perteneciente al partido de Coronel Suárez, ubicado al 

sudoeste de la provincia de Buenos Aires, cuya principal actividad económica es la 

agrícola- ganadera. 

Son cada vez más preocupantes los hechos delictivos que se suceden en los campos de la 

Provincia. El viernes 29 de Julio del corriente, mataron 6 vacunos pertenecientes a un 

productor agropecuario de la zona. El establecimiento, en que ocurrieron los hechos, está 

ubicado a 10 kilómetros de Huanguelén, sobre el camino que une a dicha localidad con 

Bonifacio. 

El productor rural damnificado por el delito de abigeato, informó que se llevaron los 

cuartos y las paletas de las 4 vaquillonas encerradas al lado de los corrales cercanos a la 

vivienda, mientras que mataron a las dos ubicadas en el potrero lindero a la calle, sin 

tocarlas. 

Asimismo, durante la madrugada del domingo 31 de Julio, fue incendiado intencionalmente 

un camión cargado con girasol, que se encontraba frente a la vivienda del chofer. El hecho 

fue perpetrado por desconocidos, quienes en los días previos habían intimidado al 

propietario para que no cargase el cereal con sus propios camiones intentado disuadirlo 

para que lo hiciese a través transportes adheridos a CATAC. 

Este hecho se agrava si consideramos que la vivienda se encuentra en un barrio poblado, 

por lo que la explosión generada por el incendio hubiese podido resultar en tragedia. 

Repudiamos enérgicamente todos estos hechos, que constituyen un delito y afectan la 

libertad de comercio y la seguridad de los productores y de los habitantes del distrito de 

Coronel Suárez. Resulta inadmisible que estas situaciones se den en nuestra provincia, por 

lo que solicitamos que lo sucedido sea esclarecido y se identifique a los responsables 

Por lo expuesto precedentemente, solicito a mis pares de esta H. Cámara la aprobación del 

presente proyecto de declaración. 
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